
   
e
 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

z 

nesoLocion mesoraa 30109 
ABG. JORGE FEDERICO INFRIOCO ANDRADE 
INTENDENÍE DE COMPAÑÍAS DE PORJOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE ee hsm presentado toa testimonios de ly escritura pública de cambio de 
domuecidio, «mpliacion del período de funciones del Presidente, Gerente y la refocia 
de estatutos de Y) compuila POS NUÑEZ SANTANA PESNUSAN CIALTDA 
Otagads ante el Notario Tercero del castón Manta, el 3 de mayo de 1999, coa du 
golicitue de en aprobación, 

QUE el Deputaacuto de Costrol o Intervención emite interme bvarible 
No.SC.ICT.V.99,62 dol 28 de junio de 1999. 

QUE la Unidad de Derecho Sorirtanio, medizmto Memoracado No SCIUP.UDS.99.107 
de 9 de sgosto de 1.999, ha emviticlo informe favorable pura la coutumación del 
tramute, una vez que se considera qua se ha dado cumplisnento a los requisitos legales 
serpectivos, 

EN efercicio a sas atribuciones; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO» APROBAR ol eombio de domicilio, ampliación del 
periodo de fincionea del Presidente, Gerente y la reloimu de estanstos, eu los 
términos constantes en la referida escratunt 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR que nn extrirto de la respectiva escritura 
publica, se publique por tres dins cunsecútivos, en uno de los diarios de 1muyor 
sircalación de la cuidad de Manta, u fin de quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de estos actos, presenten zu potición anto uno de los jueces de 
lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente tramite en da 
forma y términos sefafados en los yts, 86, 87, E8 y 89 de la Ley de Compañilas y 
Reglamento de Oposición, 

Se uo se imbiere presentado apusicion e y halsdadose presertado no se hubiese 
notificado a Ja Super astendenesa de Compsalas dentro del término fegal, el Secretario 
sentará La razon correspondiente, 

Si la mposición hubiere exdo nvuptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolncion pudicial ejecutoriada, el Superintend-nte de Compulli ss, de oficio o a 
petición de paria, revoca su Rasolnción aprotiatosía y ordenará el achirco de ta 
aecsltura pública Resolución y mas documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que procydan a efectuaree las 
mesofuciones e wtcripeión. sí no se hubrero presentado transito de eposición a sr e 
habiere sado negsuls por el Juez” 2) que los Notarios lercero Y Primercfdel cantón 
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AEPUBLICA DIL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Maat, tamen uote el gen de tas metricos de la ayeratera publica que se aprueba y 
la de couztitución, pn vu ordya, del contenido de te prevent? Ravglnción, y sienten eh 
das éopies lau razones respectivas, D] Que el Repistro Mercsatl del pantón Banta y 
RogRtrader de la Rrontvdad, que Usos a su carge ol Regttra Mercantil del cantón 
Muntecmát monda le emcutura y esta Roñolucicn, tome nota de tal qoscrepción 8l 
mágen de tu constitución y de la qué se aprueba y sienten en fas copian las razones 
d+ cumpligg1 “uto de le dripiosto en eat? artículo 

CUMPLIDO lo antartes reqritess a oxte Denpaclio Copia cstaficada de la teemtura 3 - 
resolución ost a 
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Te dr RO Za 
DOY FEs qeu al Cubrgen de 15 hotríx de la” gsoritu 

“ma gt s3pyt- he? feoha 05" Ue Mdyo do '1999 de esta Ñ 
Motaría, "bay, UnA RAZÓN -*NUR dios y Que medimnte Ri 

Cuolución yt PQatoisi09109 de reoha:.10 00 AmOmcp de 
1999, Autorizadu por el Mor Abogado Jorge Federi- 

so Intriágó*lpíórade, Intendente! de Gompañfas de por 
toviejo, queda Aprobado "al Cumbío de pomicilio , am - 

pilación de perfodo de “-funsion 
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Gerente y Rofgrma, e, Estatutos do la Ccompasí, 
MUÑEZ SANTANA A esslusal EA “haba. Han 
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A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

peo INSCRITAJLA AOESENTE resgUbeioW pe APROBACION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PESNUSA COMPAÑÍA LIMITADA, EN EL RE 

GISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El NUMERO CUATROCIENTOS CUA 

RENTA Y CUATRO ( 64% ) Y ANOTADO EN EL REFERTORIO GENERAL CON 

EL NUMERO NOVECTENTOS DOCE ( 912 ) EN ESTA FECHA.- ASI MISMO 
are rd ds Laa a Y a A 

- ¿PESO CENSTABGIA EN IGUALES TERMINOS DEA ARQTACION QUE HELAEA 
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